
Al despacho del Señor Juez las presentes diligencias informándole que la parte actora, si bien se presentó 
escrito de subsanación, no se allegó el registro civil de defunción del señor Francisco Antonio Duque 
Romero. 
Palmira, Mayo 10 de 2023. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
Secretario. 
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   Palmira, Mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 

 

   En providencia que antecede éste despacho advirtió, entre otros, que no 

se había aportado el certificado de defunción del señor Francisco Antonio Duque Romero.  Pues bien, en el 

escrito allegado con ocasión de la aludida providencia, el accionante –por conducto de su representante 

judicial- aporta a folio 10 el siguiente documento: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 A voces del artículo 105 del Decreto 1260 de 1970 “Los hechos y actos 

relacionados con el estado civil de las personas, ocurridos con posterioridad a la vigencia de la Ley 92 de 

1938, se probarán con copia de la correspondiente partida o folio, o con certificados expedidos con base en 

los mismos”. Por lo anterior, dado que el fallecimiento del señor Francisco Antonio ocurrió el 30 de Mayo de 

1998 por lo que, tal como se indicó en el referido auto, era menester aportar el registro civil de defunción del 



precitado señor dado que no se acreditó alguna de las razones que por excepción permiten allegar un 

documento diferente. 

 

 Sobre el punto, la Corte Constitucional ha señalado: “la prueba idónea de 

los hechos y actos relacionados con el estado civil de las personas es la copia de la correspondiente 

partida o folio de registro civil”, de manera que su ausencia no puede suplirse en ningún caso. Sin 

embargo, ha indicado que, de manera excepcional, el juez podrá admitir medios alternativos de 

prueba del estado civil y otorgar un amparo constitucional de carácter transitorio, mientras el 

interesado obtiene el correspondiente registro, pero solo si se acredita (i) una grave afectación de 

un derecho fundamental de un sujeto de especial protección constitucional y (ii) la imposibilidad 

de obtenerlo o allegarlo al proceso de manera oportuna.1 

 

 A la luz de lo anterior, en consecuencia, es menester concluir que la 

demanda no fue subsanad a plenitud lo que conlleva a su rechazo, como en efecto se hará. Por lo expuesto, 

se,  

 

 RESUELVE: 

 

 1º.- RECHAZAR la presente demanda de PETICION DE HERENCIA 

propuesta por los señores MARCO JAVIER BEJARANO ALBORNOZ, LUIS CARLOS ALBORNBOZ, 

CELMIRA BEJARANO ALBORNOZ y RUTH ALBORNOZ contra ARGENIS BEJARANO ALBORNOZ,  y la 

demanda REIVINDICATORIA propuesta en contra de HILDA MERY NIEVA CUERO, y otros.. 

 

 2º.- ENTREGUENSE al actor los anexos respectivos sin necesidad de 

desglose.   

 4º. CUMPLIDO con lo anterior previa cancelación de la radicación, 

archívense las diligencias. 

 

    NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ,  

 

 

  LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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1 Sentencia T-501 de 2010, M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 
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